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 Por el presente, Corsevilla, solicita oferta para el suministro del siguiente 

material necesario para la ejecución del proyecto de cooperación Montado 

Dehesa dentro del programa POCTEP. 

 

Las ofertas se realizarán en factura proforma o presupuesto dirigidas a la 

atención de Jose Antonio Ortega Brenes: 

 

Corsevilla Sociedad Cooperativa Andaluza. 

CIF: F41149048 

Carretera de Guadalcanal km.1  

41370 Cazalla de la Sierra 

(SEVILLA) 

Tfno de contacto: 626439328 

Email de contacto: ventas@corsevilla.es 

 

 

DEFINICION DEL SERVICIO REQUERIDO POR CORSEVILLA. 

 

descripción del servicio solicitado: 

Jornada de al menos 3 operarios para plantación y cercado de plantas 

(incluir mano de obra, recogida de material, vehículo y herramientas necesarias 

para el trabajo en el presupuesto y servicio post-siembra) 

 

 

REQUISITOS A CUMPLIR POR EL PROVEEDOR 

 

Plazo de entrega: Máximo 5 días desde formalización del pedido. 

Lugar de entrega: 3 Fincas asociadas a Corsevilla, dentro del parque 

natural Sierra Morena (SEVILLA) 

 

 

FECHA LÍMITE PARA LA ENTREGA DE OFERTAS: 

 

 Todas las ofertas para el presente suministro se deben presentar antes 

del 10 de diciembre de 2024. 

 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS: 

 No se admitirán ofertas de proveedores que no se encuentren 

legalmente registrados para la producción o comercialización los 
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productos solicitados. 

 Las ofertas se deben ajustar literalmente a los servicios descritos. 

 Las ofertas se deben ajustar a los plazos indicados, estableciendo 

siempre una penalización por incumplimiento en los plazos. 

 

 

 Serán criterios valorables: 

o Precio. 

o Garantía. 

o Forma de pago. 

o Penalización asumida en caso de retraso del suministro. 

o Servicio postventa. 

o Referencias en trabajos similares 

 

 

VAREMACIÓN: 

 1,5 puntos al precio de servicio más económico. 

 1 punto a la garantía más amplia. 

 1 punto a la referencia en trabajos similares. 

 1 punto a la mayor penalización asumida por retrasos. 

 1 punto a la mejor propuesta de servicio postventa. 


